
Guayaquil, agosto 29 de 2017 

Sr. 

ANDRES ALBERTO MONCAYO ALCIVAR 

  

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato a comunicarle que en la Junta General de Accionista de la Compañía denominada 

INDUSPETROLEO 5 S. A., celebrada el día de hoy "por unanimidad resolvió elegirlo PRESIDENTE, de la 

sociedad por el lapso de CINCO AÑOS, y con la atribuciones determinadas en los Estatutos 

Sociales, entre las que figura ejercer individualmente la representación legal y extrajudicial de la 

Compañía. 

El Estatuto social vigente consta de la escritura pública que autorizo la Notaria Trigésima del 

Cantón Guayaquil, doctor Piero Aycart Vicenzini, el 24 de agosto de 2005, e inscrita en el Registro 

Mercantil el 13 de septiembre de 2005. 

Atentamente 

IEA S 
SECRETARIO AD-HOC 

Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA denominada INDUSPETROLEO SA., 

de acuerdo al contrato social y la ley. 

Guayaquil, agosto 29 de 2017 

Na 

ANDRES ALBERTO MONCAYO ALCIVAR 

C.!, 0923231658 

  

A TOS DATOS DE ESTA] 
aióió INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERSIATIE ADJUNTA.      



  

    
    

* Registro Mercantil de: Guayaqúil. 
E  ÑUMERO DE REPERTORIO:38.342 A 
A FECHA DE REPERTORIO:30/2g0/2017 

Noto HORA DE REPERTORIO: 15:13 

  

  

  

y 

o En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
E Cantón Guayaquil “ha inscrito lo-siguiente: 1 

e 

  

“1.- Con fecha treinta de Agosto del dos mil' diecisiete queda inscrito el¿   

  

    

> presente Nombramiento. de Presidente, de. la Compañía A 
INDUSPETROLEO S.A.,:a favor de ANDRES ALBERTO MONCAYO 

, “ALCIVAR, de: fojas 38. 560 a 38.563, Registro de Nombramientos número 
a cn 10.605, Co 7 
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. La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
í *declarante cuando esta o este provee toda; lá información, al tenor “de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema > 
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  DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL - 

- 19,SEP 2017 5 

RECIBIDO 

Hora: 12. Je -* A 
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